
BACHILLERA70
DELESTADODEHIDALGO

EDUCACION
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No.DGBEH/025/2024

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL LITRO. ELIAS

CORNEJO SÁNCHEZ,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL BACHILLERATO",Y POR LAOTRA

PARTE LA EMPRESA TECNOLOGIA UNIVERSAL fi4ITA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ

REFUGIO ESPINOSA SANTANDER,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL

TENOR DE LASSIGUIENTES DECLARACIONESY CLÁUSULAS.

I.- EL "BACHILLERATO"

D E C LA R A C 10 N E S

I. 1.- QUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CREADO POR DECRETO DE FECHA 09 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 19 DE FEBRERO DEL MISMO AÑIO,Y MODIFICADO POR DIVERSO

DECRETO PUBLICADO EL2 DE FEBRERO DE 2015 EN EL MISMO MEDIO IMPRESO.

I. 2.- QUE TIENE EL OBJETO DE IMPARTIR EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, EN LA MODAMDAD DE

BACHILLERATO GENERALY PREPARAR AL ESTUDIANTE PARA SU INTEGRACIÓNA LOS ESTUDIOS SUPERIORES,

DOTÁNDOLO ADEMÁS DE UNA CAPACITACIÓN PARA ELTRABAJO, QUE LE PERMITA INCORPORARSEA LA VIDA

PRODUCTIVA.

I. 3.- QUE EL DIRECTOR GENERAL ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

POR EL ARTiCULO 11,FRACCIÓN I, DEL DECRETO QUE CREA AL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO;

HABIENDO SIDO NOMBRADO TITULAR DEL ORGANISMO ELPITRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ. '

I. 4.- QUE DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 11,FRACCIÓN XVI DEL DECRETO EN MENCIÓN, TIENEA SU

CARGO LA FACULTAD DE CELEBRARY OTORGAR TODA CLASE DE ACTOSY DOCUMENTOS INHERENTES AL

OB3ETO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO.

I. 5.- QUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, CUENTA CON LA SUFIOENCIA PRESUPUESTAL

NECESARIA PARA LA CELEBRACIÓNY CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, EL CUAL CUENTA CON OFICIO DE

AUTORIZACIÓN NO. SH/3867/2024, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DE FECHA 07 DE OCTUBRE

DE 2024, EFECTUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA.

I. 6.- QUE, PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN CIRCUITO

EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17,SAN 3UAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTiN TLAXIACA,

HIDALGO, C.P. 42160.
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II.- DEL”PROVEEDOR“

II. 1.- TECNOLOGIA UNIVERSAL MITA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C.JOSÉ REFUGIO ESPINOSA

SANTANDER, ES SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUE ACREDITA MEDIANTE ELACTA CONSTITUTIVA

EXPEDIDA POR EL NOTARIO LIC. JAIME DANIEL BAÑOS PAZ, EN LA CIUDAD DE EN EL

ESTADO DE HIDALGO., CONSTITUIDA EL 21 DE MARZO DE 2016, CON NUMERO DE REGISTRO EN EL PADRON

MICILIO SOCIAL:

II. 2.- QUE ESTÁ REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDAY CRÉDITO PÚBLICO, CON CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CUYO OBJETO SOCIAL ES COMPRA-VENTA,

RENTA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO;Y QUE BIO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE HA DECLARADO

PREVIAMENTEA LA FORMALIZACIÓN DE ESTE CONTRATO, EN CUMPLIMIENTO A LAS LEYES, REGLASY

RESOLUCIONES FISCALES.

II. 3.- QUE EL C. 3OSÉ REFUGIO ESPINOSA SANTANDER EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL

JJENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA

MENCIONADA EN EL INCISO PRIMERO DE ESTE APARTADO, LO QUE EXPRESA BAüO PROTESTA DE DECIR

VERDAD,ENVIRTUD DEQUEELMISMO NOLEHASIDO REVOCADO,SUSPENDIDO NILIMITADO.

II. 4.- QUE TIENE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL

MANTENIMIENTO, ARRENDAMIENTOY SERVICIO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO PARA LA DIRECCIÓN GENERAL

Y EL ALMACÉN DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO QUE EN ESTE CONTRATO SE REFIEREN,Y

DISPONE DE LOS ELEMENTOSY ORGANIZACIÓN NECESARIOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS MISMOS. —

II. 5.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS Y

DISPOSICIONES VIGENTES RESPECTO DEL SERVICIO REFERIDO EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS

DISPOSICIONES LEGALES DE CARÁCTER FEDERAL APLICABLESA ESTAS OPERACIONES.

II.6.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN

III.- DE "LAS PARTES"

R NI O:

QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN Y LA CAPACIDAD PARA

OBLIGARSE EN LA FORMAY LOSTÉRMINOS DE ESTE CONTRATO SIENDO SU LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDAD

NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS0 LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE

COMÚN ACUERDO SEOBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LASSIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- "EL BACHILLERATO" ADQUIERE EN EJERCICIO DEL RECURSO MENCIONADO EN LAS

DECLARACIONESY "EL PROVEEDOR", SE OBLIGAA DAR SERVICIO DE FOTOCOPIADO DENTRO DE LAS

INSTALACIONES DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO.

SEGUNDA.- ELIMPORTE MENSUAL DELPRESENTECONTRATO ESDE $6,189.66 (SEIS MILCIENTOOCHENTAY

NUEVEPESOS66/100M.N.),MASELIMPUESTO DELVALORAGREGADO DANDO UNTOTALDE$7,180.00(SIETE

MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).
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Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Registro de arrendador, domicilio y teléfono, por corresponder a datos personales de una persona moral, identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones.
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TERCERA.- EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO ES POR 03 (TRES) l'4ESES, MISNO QUE INICIARÁA PARTIR DEL

DÍA 01 DE OCTUBREY CONCLUIRÁ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

CUARTA.- "EL BACHILLERATO" EFECTUARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,

POR CONDUCTO DE SU DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA SIGUIENTE FORMA:

a) PRESENTANDO FACTURA DE LAS COPIAS PROCESADAS EN LAS OFICINASY EN EL ALMACÉN DEL

CONTRATANTE, CONFORMEA LASDISPOSICIONES LEGALES AL RESPECTO.

b) LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PRECIOS APROBADOS SE ENCUENTRA

INCLUIDO EL COSTO TOTAL DE LOS SERVICIOS.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR", PROPORCIONARÁ1 OPERADORY 2 MÁQUINAS PARA REALIZAR EL SERVICIO

DE FOTOCOPIADO EN LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE "EL BACHILLERATO", CON

DOMICILIO DE LAS OFICINAS CENTRALES EN CIRCUITO EXHACIENDA LA CONCEPCIÓN LOTE 17,SAN JUAN

TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO;Y 1 l'4ÁQUINA EN EL ALMACÉN UBICADO EN LA

CALLE IZTACCIHUATL NO. 109, COLONIA SAN CAYETANO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGAA REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORMEA LO

CONVENIDOY APROBADO POR LASPARTES QUE FIRMAN ESTE CONTRATO.

SEPTIMA.- EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ESTA GARANTiA SERÁ DEL DIEZ POR CIENTO DEL

MONTO TOTAL DEL CONTRATO QUE DEBERÁ PRESENTARSEA MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS

HÁBILES SIGUIENTESA LA FIRMA DEL PRESENTE.

OCTAVA.- CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE ELSERVICIOA CONTRATAR SEA ELÓPTIMO SE DETERMINA

QUE SOBRE LA ESTADÍAY EL HORARIO ESTABLECIDO PARA EL OPERADOR, SE APLICARÁN LA SIGUIENTES

SANCIONES:

a) SE TENDRÁ UN PLAZO DE TOLERANCIA DE 15 MINUTOS SOBRE LA HORA FI3ADA DE INICIO DE

ACTIVIDADES 8:30 AM, EN CASO DE INCURRIR EN3 RETARDOS, SE ACUMULARÁN COMO UNAFALTA,

Y SE APLICARÁ UN DESCUENTO AL PAGOA REAMZARSE, CONTABILIZANDO EN ESE MES, POR LA

CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPMCAR EL SALARIO DIARIO GENERAL VIGENTE AL MOMENTO DE

LAAPLICACIÓN.

b) EN CASO DE QUE EL OPERADOR NO SE PRESENTEA LABORAL, INCURRIENDO EN FALTA, SE

DESCONTARÁA LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO, EN LA SIGUIENTE FACTURA MENSUAL EL

MONTO CORRESPONDIENTEA UN DIADE SALARIO MINIMO GENERAL.

NOVENA.- ÉSTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR "EL BACHILLERATO" SIN

NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIALY SIN PERJUICIO DE LAS GARANTiAS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) SI "EL PROVEEDOR" CONTRATADO PRETENDE OTORGAR SERVICIOS CUYAS ESPECIFICACIONES

FUERAN DIFERENTESA LAS CONVENIDAS;

b) SI "EL PROVEEDOR" CONTRATADO CEDIERA, TRASPASARA, SUBARRENDARA 0 EN/\JENARA EL

PRESENTE CONTRATO.

SI"EL BACHILLERATO" OPTA POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR INCURRIR "EL PROVEEDOR", EN

ALGUNO DE LOS MENCIONADOS CASOS, APLICARÁ AL MISMO UNA SANCIÓN CONSISTENTES EN UN

PORCENTAJE DEL VALOR DELCONTRATO, QUEA SU ARBITRIO CONSIDERE ADECUADO.

DECIg4A.- LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO, SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE

PACHUCA, HIDALGO, RENUNCIANDOA CUALQUIER FUERO PRESENTE0 FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU

DOMICILIO PUDIERA CORRESPONDERLES.
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EDUCACION
DECRETAR(A DE EDUCACIÓN PUBLICA

DÉCI¥4A PREFIERA.- LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE “EL

PROVEEDOR” SE COPIPROMETE A NO PROPORCIONARLE A TERCEROS INCLUSIVE DESPUÉS DE LA

TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “EL BACHILLERATO” COI'4O “EL PROVEEDOR”, DECLARAN

ESTAR CONFORMESY BIEN ENTERADOS DE LASCONSECUENCIAS, VALORY ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA

UNA DE LASESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUNIENTO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICANY

FIRMAN AL CALCEY AL MARGEN EN DOS TANTOS EN SAN 3UAN TILCUAUTLA, MINICIPIO DE SAN AGUSTiN

TLAXIACA, HIDALGO, EL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2024.

EL “ARRENDATARIO” EL“ARREN ADOR”

. “ “” SÁNCHEZ ING. JOSÉ REFUGIO ESP OSA SANTANDER

DIRECTOR ENERAL DEL BACHILLERATO DEL REPRESENTANTE LEG L DE TECNOLOGIA

ESTADO DE HIDALGO. UNIVERSAL M A S.A. DE C.V.

T E S T I G 0 S

L.A. 3ESÚS HERNÁNDEZ NAHLE

DIRECTOR DE ADg4INISTRACIÓN DEL

,.*” BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

STZAN FÁALDONADO

SUBDIRECTOR E ADMINISTRACIÓN DEL

BACHILLERATO ELESTADO DE HIDALGO

ÚLTIMA HO3A OEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL ARRENDAPI1ENTO DE FOTOCOPJADO PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL BACHILLERATO DEL

ESTADO OE HIDALGOY EL ALMACÉN PERTENECIENTE AL NISMO, ÇUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO OEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POR EL LITRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERALY POR LA OTRA EL REPRESENTANTE LEGAL DE

TECNOLOGÍA UNIVERSAL NITA S.A. DE C.V. EL C. JOSÉ REFUGIO ESPINOSA SANTANDER, FIRNADO EL07 DE OCTUBRE DE 2024.
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